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ESTEFANÍA NIÑO 

LEÓN.LosColegiosProfesionalesson
corporacionesdederechopúblico,am-
paradasporlaLeyyreconocidaspor
elEstado,conpersonalidadjurídica
propiayplenacapacidadparaelcum-
plimientodesusfines.
Seconsideranfinesesencialesdees-

tascorporacioneslaordenacióndel
ejerciciodelasprofesiones,larepre-
sentacióninstitucionalexclusivadelas
mismascuandoesténsujetasacole-
giaciónobligatoria,ladefensadelos
interesesprofesionalesdeloscole-
giadosylaproteccióndelosintereses
delosconsumidoresyusuariosdelos
serviciosdesuscolegiados,todoello

sinperjuiciodelacompetenciadela
AdministraciónPúblicaporrazónde
larelaciónfuncionarial.Porsunatu-
raleza,ejercenfuncionespúblicopri-
vadas.Alserconstituidascomotal,los
colegiosprofesionalessesitúanentre
laAdministración,loscolegiadosylos
clientes,usuariosypacientes. 
Fueroncreadosparallevaracabo

uncontrolindependienteeimparcial
delaactividadprofesionalquepermi-
taalaciudadaníaejercersusderechos
conplenasgarantías.Enaquellaspro-
fesionescuyaactividadafectadefor-
madirectaalasaludyseguridadde
laspersonasfísicas,asícomoasusde-
rechosrespectoalosserviciosdein-

terésgeneral,alpatrimonioylapre-
servacióndelmedioambiente,sene-
cesitaunsistemaregulatorioquega-
ranticepreventivamenteelcumpli-
mientodeestosderechos.Paralograr-
lo,todoslosprofesionalesqueejercen
enesosámbitoshandeestarsujetosa
unmínimoderequisitosparagaran-
tizarlamásaltacalidaddelosservi-
ciosprofesionales.

Controlimparciale
independientedela
actividadprofesional

CORPORACIONES DE DERECHO PÚBLICO Los colegios profesionales está amparados por 
la Ley y reconocidos por el Estado, teniendo personalidad jurídica propia

Los colegios profesionales son instituciones reconocidas por la Constitución.

Por su naturaleza, los 
colegios profesiona-
les ejercen funciones 
público-privadas


